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R E S U L T A N D O: 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en la demanda y de 

las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Acuerdo ITE-CG 31/2020. El diecisiete de septiembre de 

dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones aprobó el acuerdo por el que se reformaron distintas 

normas del “Reglamento de asistencia técnica, jurídica y 

logística a las comunidades que realizan elecciones de 

presidentes de comunidad por el sistema de usos y 

costumbres”. 

3 B. Juicio ciudadano local. El doce de octubre, Crispín Pluma 

Ahuatzi, en su calidad de presidente de la comunidad Nahua de 

Guadalupe Ixcotla, perteneciente al municipio de Chiautempan, 

Tlaxcala, así como otros ciudadanos de dicha comunidad, 

impugnaron el referido Reglamento al estimar que el Instituto 

local no garantizó el derecho a la consulta previa e informada 

de las personas indígenas. 

4 C. Sentencia impugnada. El cinco de noviembre, el Tribunal 

Electoral de Tlaxcala dictó sentencia, en el sentido de 

sobreseer el juicio ciudadano al estimar que la presentación de 

la demanda ocurrió de manera extemporánea. 

5 II. Juicio ciudadano federal. El trece de noviembre siguiente, 

Crispín Pluma Ahuatzi, en su calidad de presidente de la 

comunidad Nahua de Guadalupe Ixcotla, perteneciente al 

municipio de Chiautempan, Tlaxcala, así como otros 
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COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”1. 

11 Lo anterior, porque en el presente asunto debe atenderse la 

consulta competencial formulada por la Sala Regional Ciudad 

de México y determinar cuál es la Sala competente para 

imponerse del presente medio de impugnación. En tal sentido, 

lo que al efecto se resuelva, no constituye una cuestión de mero 

trámite, por lo que debe estarse a la regla general prevista en el 

criterio jurisprudencial mencionado y, por lo tanto, resolverse 

por el Pleno de este órgano jurisdiccional. 

SEGUNDO. Determinación de competencia.  

12 La Sala Regional Ciudad de México somete a consulta la 

competencia para conocer del juicio para la protección de los 

derechos político-electorales al rubro indicado, al considerar 

que los motivos de inconformidad formulados por los 

recurrentes, están dirigidos a controvertir la resolución del 

Tribunal Electoral de Tlaxcala que sobreseyó el juicio de la 

ciudadanía promovido para controvertir el acuerdo del Consejo 

General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, ITE-CG-

31/2020 por el que se reformó el “Reglamento de asistencia 
técnica, jurídica y logística a las comunidades que realizan 
elecciones de presidentes de comunidad por el sistema de usos 
y costumbres”. 

13 En tal sentido, estima que se combate destacadamente una 

norma general, de ahí que se actualice el supuesto previsto en 

la jurisprudencia 9/2010, de rubro: “COMPETENCIA. 

                                                 
1 Consúltese en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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en cuestión, por el hecho de que se emitió por parte de Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones sin habérseles consultado, de 

conformidad con su derecho a la consulta que consagra a su 

favor la Constitución General de la República, sino que sus 

alegaciones más bien se centran en cuestionar lo que 

consideran el indebido sobreseimiento de su demanda local. 

18 En tal estado de cosas, resulta patente que es inexacto que se 

actualice el contenido de la jurisprudencia 9/2010 emitida por 

esta Sala Superior, puesto que no estamos en presencia de una 

controversia en la que se tenga que dilucidar si el contenido de 

las disposiciones contenidas en el Reglamento en cuestión son 

o no legales, ni tampoco si la aplicación concreta de dicho 

ordenamiento genera determinada afectación a la esfera 

jurídica de los justiciables, pues como se adelantó, no existe 

alegación alguna en ese sentido, sino más bien, la litis que se 

sometió a la jurisdicción y competencia de la Sala Regional 

Ciudad de México simplemente estriba en determinar si los 

razonamientos que dio el Tribunal Electoral de Tlaxcala, y que 

implicaron no entrar al estudio de fondo de la controversia, que 

en su momento les fue planteada, se ajustan o no a derecho.   

19 En consecuencia, el criterio que determina la competencia entre 

Salas Regionales y la Sala Superior, atendiendo a la incidencia 

directa y mediata de los actos impugnados, es el que debe 

privar en este caso. 

20 En atención a las consideraciones anteriores, remítase el 

asunto y las constancias atientes a la multicitada Sala Regional, 

para que, de conformidad con sus atribuciones, emita la 

determinación que resulte procedente. 
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